PAUTAS GENERALES PARA LA PLANIFICACIÓN DOCENTE

CICLO :  01 –2003

I. TIPOLOGIA DE ASIGNATURAS 

	ASIGNATURAS
	PRUEBAS DE CONOCIMIENTO
	PRUEBAS DE EJECUCIÓN

ACTIVIDADES VARIAS

	TIPO “ A”
	PONDERACIÓN:

20 % - 30 %
	-TRABAJOS EX  AULA(REPORTES,PLANOS etc)

-ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN / ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN.

PONDERACIÓN : 80 % - 70 %

	TIPO “B”
	PONDERACIÓN:

40 % - 50 %
	PRUEBAS DE EJECUCIÓN/LABORATORIOS EXPERIMENTALES  :  25%-30%

ACTIVIDADES VARIAS:

LABORATORIOS /VISITAS TÉCNICAS/DISCUSIONES DE PROBLEMAS/ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN  etc:25%-30%

	TIPO “C”
	PONDERACIÓN :

60 % - 70 %
	TRABAJOS EX- AULA/ TAREAS

DISCUSIONES DE PROBLEMAS

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN

PONDERACIÓN : 40 % - 30 %




ACTIVIDAD :   De las asignaturas que Ud.  impartirá en próximo Ciclo 01 – 2003 , la primera fase de su planificación será identificar dicha asignatura en alguna de las tipologías señaladas anteriormente , luego procederá a distribuir porcentualmente  en cada caso las diversas actividades evaluativas que en su cátedra realiza. 

II. PRUEBAS DE CONOCIMIENTO

La metodología de la EBC (Educación Basada en Competencias) plantea que las Pruebas de Conocimiento se desarrollen en una 1ª. Oportunidad  para verificar la adquisición de las Competencias declaradas en la Unidad  Instruccional  y en los casos en los que el Alumno no  haya adquirido la Competencia (no aprobado), se le provea de  una 2ª.Oportunidad en donde se evalúe con el mismo grado de dificultad  dichas competencias  a través de los Estándares de Rendimiento y  Criterios de Ejecución previamente establecidos.

Estas Pruebas de Conocimiento serán desarrolladas en las horas clase asignadas para cada asignatura.

Dependiendo de la Tipología de la Asignatura identificada, las pruebas de Conocimiento que podrán realizarse por cada Registro Parcial serán :

TIPOLOGÍA “A”
         : AL MENOS 1 PRUEBA DE CONOCIMIENTO.

TIPOLOGÍAS  “B”  Y “C” : MÍNIMO 2, MÁXIMO 3 PRUEBAS DE CONOCIMIENTO.

EN CUANTO A LA DURACIÓN SUGERIDA PARA CADA PRUEBA DE CONOCIMIENTO , se recomienda:

 Si son  1 ó 2 Pruebas de Conocimiento ........Hasta 2 Horas Clase /Prueba

 Si son 3 Pruebas de Conocimiento ................ 1 Hora Clase / Prueba.

Ponderación de las Pruebas de 2ª  Oportunidad : Para protección del Sistema, los resultados  de estas pruebas se ponderarán con un 80 % de la prueba particular, en tal sentido, la Nota de cada prueba será :

Nota de 1ª. Oportunidad : 20 %

Nota de 2ª. Oportunidad : 80 %

III. EXAMENES DIFERIDOS

Para cada  registro Parcial , se  podrá efectuar un Examen Diferido que será acumulativo de los contenidos desarrollados  en las Pruebas de Conocimiento realizadas ..

El alumno deberá cancelar el arancel fijado por la Universidad y el Docente programará dicho Examen  en horario distinto al de las horas clase asignadas.( Si el número de alumnos es reducido, inclusive,  podría realizarlo  mientras desarrolla su clase con el resto de alumnos)

A esta Prueba Diferida podrán optar en forma opcional aquellos estudiantes que no hayan realizado alguna prueba de conocimiento ya sea en su 1ª  ó  bien en su  2ª. . oportunidad.

La nota obtenida en esta prueba diferida,  se asignará como Nota de 2ª  Oportunidad  (con la ponderación declarada en el numeral anterior (III)).

IV. EXAMEN GENERAL COMPLEMENTARIO (EGC)

Ya que por estatutos y reglamentación académica,  la Universidad Politécnica de El Salvador  considera una 4ª. Evaluación o Examen General Complementario, el Sistema de EBC toma esta cuarta evaluación como una última oportunidad para la acreditación de las competencias  de cada asignatura. En tal sentido esta  última prueba evaluativa,  será  acumulativa , sugiriéndose  que se distribuyan los contenidos así : 25 % del Primer Registro, 25 % del Segundo registro y el  50% del Tercer Registro 

Como siempre la Nota de Finalización de la asignatura, se  mantiene con las mismas ponderaciones  establecidas en Reglamento Académico, es decir :

Nota Final  =  (0.40)EGC  + (0.60 ) (Nota Promedio Final de los tres primeros registros) 

V. PONDERACIÓN de los registros parciales
Las ponderaciones en el Sistema de EBC son las ya establecidas en nuestra Universidad:

1er. Registro (30 % ) ,   2º. Registro (30 %)  y  3er. Registro  (40 %).

